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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0304.2024-UTEA-CU.

Abancay. 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 020-202+UTEA-R de fecha 05 de ene.o de 2024, que ratifica la
Resolución del Vicerrectorado Académico N' 008-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de
2024 de la Universidad Tecnológica de 106 Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normal¡vo, de gobierno, académ¡co, admin¡strativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley LJniversitaria N" 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡recl¡vo N' 031-202GSUNEOU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Supedntendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la
licencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofre@r el servic¡o educat¡vo
super¡or universitario en sus locales conducÉntes a grado académ¡co y tilulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notiñcac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Oue, en sesión extraordinaria de Conse.io Universitario de fecha 17 de enero de 2024, el
Consejo Un¡versitario por unanim¡dad ACORDÓ, Rat¡ficar la Resolución Rectoral N'020-202+
UTEA-R de fecha 05 de enero de 2024, qüe resuelve en su Artículo Pr¡mero "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conseio Universitar¡o, en parte la Resolución del Vicerrectorado
Académ¡co N' 008-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: 'APROBAR, los resultados f¡nales conlenidas en el Of¡cao No ou-2o24- UTEA-
FCJCS, de fecha 03 de enero del año 2024, rem¡tido por el Decano (e) de la Facultad de C¡encias
Juríd¡cas, Contables y Soc¡ales - Mag. Bonifacio Robles Aguire, sobre invitación directa para el
presente semestre académ¡co 2023-ll, que forma parte de la presente resolución', en su Artículo
Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de profesionales para la Escuela Profes¡onal de Derecho, de
la Facultad de C¡enc¡as Juridicas Contables y Soc¡ales, propueslo conforme al Artículo Primero de
la presente resolución, s¡empre en cuando exista carga académica, según detalle s¡guiente: (...)';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Com¡té Electoral Un¡versitar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resolución de Conse.io
Un¡vers¡tar¡o N" 104G.2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con elOf¡c¡o N" 6 9 - 2021 - SUNEDU- 02- 15 {2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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Oue, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitar¡a
N" 30220, es una de Ias atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los inslrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
¡nvestigación, la politicá general de formación académica en la Unúersidad, y otros: concordanle
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de Ia Un¡vers¡dad;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanim¡dad, el acuerdo de Conse,o Un¡vers¡tario
de fecha l7 de ene¡o de 2024,|a Resolución Rectoral N" 020-2024-UTEA-R de fecha 05 de enero
de 2024, que resuelve en su Artlculo Primero "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conse.io
Un¡versilar¡o, en parte la Resoluc¡ón del Vicenectorado Académico N" 008-2024-UTEA-VRAC de
fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su Articulo Primero: "APROBAR, los resultados
finel€s contenidaE en el Oficir No 004-2024- UTEA-FCJCS, de f6cha 03 de énero del año 2024,
remitido por el Decano (e) de la Facultad de Ciencias Juridicas, Contables y Soc¡ales - Mag.
Bonifacio Robles Aguirre, sobre invitac¡ón d¡recla para el presente semestre académico 2023-ll,
que forma parte de la presenle resoluc¡ón", en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de
profesionales para la Escuela Prof6ional de Derecho, de la Facultad de C¡encias Jurídicas
Contables y Soc¡ales, propuesto conforme al Artfculo Pimero de la presente resoluc¡ón, siempre
en cuando ex¡sta carga académicá, según detalle sigu¡ente:

1. Vásquoz Pampañaupa Noemi - Tlempo Parcial
2. Sánchez Camacho Lub Alberto -T¡eñpo Parc¡al. Formando parte de la presente

resolución en fo¡as 03.

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se realice las acciones de su compelencia para el
efectivo cumplimiento de la prescnte Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡c¡nas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.
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REGíSTRESE, COi'UNíQUESE Y ARCHÍVESE

O MEZARINA

de los Andesf
CE DEL CASÍILLO

Sec.etarÉ Gerleral
UniveBirad Tecrológ¡ca de los AMes


